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A r t . 2。 

colono se le expedirá 
especial que servirá du 

Diciembre, y se renovará en el de No-
viembre. Contendrán los particulares 
á que se refiere t i art . 1.® y de 
garán en su expedición dos reales fuer-
tes, de los cuales pagará una mi t ， 

patrono y la otra podrá descontarse] 
de los salarios del colono. 

Si alguna 
destruyere, deberá obtenerse otra nue 
v a , previo el pago del derecho preve-
nido. 

Art 5。 

Será obligación de los patronos 
pedir y obtener las cédulas de que se 
t rata, siendo ellos los responsables dej 
s u falta. 

Art. 6� 

L a omision del requisito á que s< 
refiere el art ículo anterior, se castiga 
rá con ui ia mu l ta de diez pesos 

opondrá y percibirá ‘ 

,9fiO 约 e 1Í50T 
J ü R i S D i c c i o a f f j m 

/卞) natural del CEDULA á favor del colono 
PueWo de en ^ ' 广 一 de edad d e ^ ^ 

de e s t a d o ^ / ¿¿-l 1 dedicado á ^ ^ ^ ^ en virtííd de 
contrato verificado'por tiempo^de Safios con / C y ； ^ / ^ 入 , ^ 

6 el cual le cedió por /众 ： á D 八 - J : 

SEÑAS PERSONALES. 

jjOolor 
j Estatura 
、SeilRs particular 

Los Gobernadores y Tenienteej 
Gobernadores l levarán un registro de 
las cédulas q u ^ x p i d a n en * ” 
que se i n d j j c a ^ d a^t " 
i ü del que se ha de f í ^ í 
taría del Gobierno Superior C iv i l ^ 
oon arreglo á dichos l ibros, remi t i rán 
¿ esta ú l t ima dependencia en Dic iem 
bre de cada año un estado de los co-
lonos existentes en &u jur isdicción 
Igua lmente darán parte durante el 
curso del año, de las bajas que en ellos 
hubiere habido por luuerte ó salida de 
aquel estado, á cuyo efecto estarán los; 
patronos obligados á dar h las mismas 
autoridades cuenta de 】as referidas 
bajas dentro del térm 
día, acompañando en c « … … … • … — , 
miento la fé de defunción. L a omisionlq 
de esta not ic ia se castigará con un« 
mu l ta de 25 pesos. ‘ 

á 

Vale 500 milésima^ Firma de la Autoridad Z 

tendrá valor E l presente documento será nulo ； 

lie está dispuesto por el Gobierno üe o. jvi. 
Será igualmente nulo cuando tuviere la fecha 

！año corriente. 

ni efecto afeuE 

lendada por ei 

siempre que carezca del sello ó t imbre 

r digpueBto que lleven impresa la del 

Imprenta del Gobierno y^apitanía general por S .M, 

Art 8 � 

Estas cédulas servirán de docu-
os de segur idad, y además de 

licencias de tránsito para los colonos 
que se trasladen de un punto á otro 
de la Is la. Los patronos respectivos 
cuidarán de que los colonos no em-
prendan el viafe sin licencia expre-
sa suya que harán constar al pié de 
la cédula. Cuando el colono saliere 
de los l ímites de su residencia, de-
berá l levar siempre consigo aquel do-
cumento, y mostrar le á toda autor i -
dad ó agente de policía que reclama-
r e . ^ u exhibición. Asimismo deberá 
p r e s t a r l o á la autoridad local del 
^ i ^ t t a o del viaje para que tome co-
nocimiento y la devuelva con la nota 
de la presentación. 

A r t . 9” • 
Si algún colono fuere hallado sin 

cédula, deberá ser detenido y puesto 
á diísposicion del Gobernador ó Ca-
^pitan del part ido mas inmediato, el 
cual dará conocimiento al patrono 
dentro (le seprundo dia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
anunciará circunstanciadamente la de 
tención por medio del periódico ó pe 
riódicos del distr i to , ó si no hubiere 
periódicos, en edictos, por tres veces 
consecutivas, dejando entre una y otra 

‘ pació de tres días. 
A r t . 10, 

Si el patrono se presentare, le se-
rá entregado el colono dando cuenta 
al Gobernador ó T m e n t o Goberna-
dor respectivo de su nombre y domi-
ci l io, así como de si exhibió ó nó la 
cédula de seguridad respect iva, para 
exi j i r en el caso de que no hubiere 
sido sacada la mu l ta que correspon-
de. Igualmente se dará cuenta al Go-
bierno Superior c i v i l si 
guare el patrono, ó este 
tare, para que por aquel 
el empresario á fin de ' 
del detenido. 

A r t . 11. 
Los gastos causados por la deten-

ción del colono, serán abonados, en 
el caso de que la fa l ta de cédula di-
manase de no haber sido sacada por 
e l pat rono, si l a cédula existiere, los 
abonará el mismo patrono, pero con 
derecho á deducir de los salarios del 
colono la suma respectiva en el caso 
de que el no l l evar la consigo dima-
nase de culpa ó negl igencia suya. 
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